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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 13-abr.-23. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 754  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Ginna Vanessa Bueno Plaza 
Demandado: Jonathan Ahumada 
Radicación: 76-520-40-03-005-2020-00296-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente diligenciamiento se tiene que, mediante escritos allegados los días 06 de octubre 

y 4 de noviembre de 2022 el conciliador en insolvencia JUAN DAVID CÁRDENAS VILLARREAL 

adscrito al Centro de Conciliación y Arbitraje Asociación Colombiana de Profesionales por la Paz 

informó al despacho sobre la aceptación de la solicitud de insolvencia de Persona Natural No 

Comerciante del demandado y peticionó la cancelación de la orden de decomiso de los vehículos 

embargados en el proceso. 

 

Posteriormente, mediante memorial del 07 de febrero de 2023 igualmente comunicó al Juzgado sobre 

la decisión de rechazar el trámite de negociación de deudas de persona natural no comerciante, en 

virtud de lo decidido por el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cali al resolver la controversia frente a 

la calidad de comerciante del deudor, escritos que se ordenará AGREGAR a los autos respectivos 

para que obren y consten en el plenario. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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